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CRÓNICA
CORRECTIVO..

Tenemos entendido que el Eeal Consejo de Sa¬
nidad, ha desaprobado la conducta del Sr. Gober¬
nador de Cádiz en la parte referente al articulado
de sus disposiciones sobre reconocimiento de car-
nss, etc., si bien aplaudiendo el buen deseo con
que indudablemente aquellas disposiciones fueron
adoptadas.
No sabemos hasta qué punto habrán sido ex¬

plicitas y concretas las objeciones que el Consejo
de Sanidad haya hecho á los mandatos y amena¬
zas que encierra l'a circular dictada por la men¬
cionada autoridad provincial. Mas como quiera
que la circular susodicha ha visto la luz pública
en el Boletin oficiar dé" la provincia, parécenus
que seria muy acertado, y hasta necesario, pu¬
blicar también las correcciones en el mismo pe¬
riódico oficial; porque, de lo contrario, pudiera
suceder que, andando el tiempo, algun ayunta¬
miento inconsiderado se juzgase con autorización
bastante para llevar á efecto las depresivas ame¬
nazas del referido Sr. Gobernador.
El Consejo Eeal de Sanidad, por su parte, po¬

dia haber aprovechado esta ocasión para llamar
sériamente la atención del Excmo. Sr. Ministro
del ramo hácia la necesidad urgente que bay de
reglamentar, conmadurez de juicio, la inspección
de sustancias alimenticias, y para definir el ca¬
rácter y atribuciones de los laboratorios químicos
municipales, donde quiera que se establezcan, si
es que no se prefiere dejar las cosas embrolladas,
como es CQstumbre, y suscitar (en vez de evitar)
rivalidades odiosas entre profesiones y clases que
son y deben mirarse como hermanas.—Esto sería
bueno, excelente; pero no se hará, ni ahora ni
nunca.

ÍGRACIAS!

Se las damos con toda sinceridad en nombre de

'I'royecto de una
Sr. Marin puede

■re clase veterina-
rgacion y en el

la clase veterinaria al Sr. D. Francisco Marin y
Sancho, director de nuestro apreciable colega La
Farmacia Española, por la espontaneidad y jus¬
ticia con que ha defendido los intereses de la Ve¬
terinaria ante la Comisión del Congreso encarga¬
da de emitir dictámen sobre el "
nueva Ley de_ Sanidad civil.—,
vivir persuadido de que esta p
ria, tan educada ya en la pos.
martirio, no ha de olvidar jamcas ¡a oportunidad
y la nobleza con que por él se ha visto represen¬
tada.
Y es bueno hacer constar que también en otros

círculos y en el cultivo de ciertas relaciones, per-
sonale.s. no faltan farmacéuticos y veterinarios
que se conciertan y estudian la manera de hacer
una defensa común de las dos respectivas profe¬
siones científicas, no muy bien tratadas, que di¬
gamos, por el carácter, algun tanto leonino, del
Proyecto de Ley en cuestión.
Pero lo que desearíamos nosotros es que hubie¬

ra Diputados capaces de abordar defrentelacues-
tion capitalísima, la relativa al grado de ingeren¬
cia que en los asuntos sanitarios pneda corres¬
ponder á los Ayuntamientos. Esta es la piedra de
toque. Las aplicaciones de una Ley de Sanidad y
la remuneración de los servicios prestados, no
pueden ni deben correr á cargo de los municipios,
so pena de exponerse á ver á cada paso defrau¬
dadas los más sanos intentos del legislad." r.
En España, si se quiere instrucción, hay que

hacerla obligatorigratuita, y retribuyéndose á
los profesores de tal modo, que no queden ellos á
merced de los Ayuntamientos; y si se quiere te¬
ner garantías de sanidad y salubridad, es indis¬
pensable que el Estado no fíe la custodia de tan
sagrados intereses á manos egoistas y avaras. Los
Ayuntamientos y los caciques están acostumbra¬
dos k jugar con los profesores de ciencias médicas;
y en situación tan anómala y tan desventajosa
para estos profesores, no puede haber buena me-

¡ dicina, m buena farmacia, ni buena "veterinaria.
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Esa autoDomía que respecto de los asuntos sani¬
tarios se concede á los municipios, es un puro ab¬
surdo en buena doctrina liberal: por cuanto ni los
individuos, ni las colectividades, ni las provincias,
m los pueblos, ni nadie puede llegar con su li
bertad.de acción sino hasta los confines donde em¬
pieza á-ejercitarse la libertad del prójimo; y sien¬
do necesario que la libertad de unos no perjudi-
q^ue á los derbás, claro está que toda autonomia
tiene sus límites, y que la fijación de estos limites
y el legislar sobre ellos es incumbencia sola y ex¬
clusiva de la gran entidad llamada Estado, no de
la provincia, no del municipio, ménos aún del in¬
dividuo. Esas singulares autonomías, no son sino
libertinajes, y ¡así resulta ello!

L. F. G.

ACTOS OFICIALES. C)

MINISTKEIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad,

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me
comunica con esta fecha la Real órden siguiente:
«Dada cuenta á S. M. del expediente instruido

en este Ministerio en virtud del recurso de alza¬
da interpuesto por D. Cárlos Mallaina,_ Subdele¬
gado de Farmacia del partido de Briviesca, con¬
tra la providencia del Gobernador de Burgos, por
la cual fué separado de su cargo; el Rey (q. D. g.),
conformándose con lo propuesto por Y. 1. y con
la acordada del Consejo de Sanidad, se ha dign
do resolver:
1." Que se reponga en el cargo de Subdelega¬

do de Farmacia de Briviesca á D. Cárlos Mallai-
na, cuya separación no debió llevarse á cabo sin
oir antes á la Junta provincial de Sanidad, según
se desprende del espíritu de la ley.
Y 2." Que el art. del Reglamento para

Subdelegaciones de Sanidad de 24 de Julio de
1848 se entienda en adelante reformado en el sen¬
tido de que dichos funcionarios no podrán ser des
tituidos de sus cargos sino en virtud de forma¬
ción de expediente gubernativo, del que aparez¬
can demostradas, culpabilidad, negligencia ó
abandono en el desempeño de su cometido, prè¬
via audiencia del interesado y de la Junta pro¬
vincial de Sanidad,'no podiendo por lo tanto los
gobernadores civiles hacer uso de jas facultades
que el citado artículo les concede sin la formali¬
dad antedicha ó sin que ocurra vacante natural.
—De Real órden lo digo á V. I. para su cono¬

cimiento y demás efectos.»
Lo que traslado á V S. para iguales fines.

(1) ¡Bien, y malí En la Gaceta del 18 de Febrero del
corrieute año se ha publicado esta Real órden circu¬
lar, cuyo espíritu y letra aplaudimos de todo corazón.
Mas ¿por qué ese afan de legislar por medio de Rea¬

les órdenes? La inconveniencia salta aquí á la vista
desue que se advierta que lo modificado por esta cir¬
cular es un Real decreto.—L. F. 6.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13
de Febrero de 1883.—El Director general, Pedro
A. Torres.—Sr. Gobernador de la ¡riovincia de...

SENADO,

Díctámen de la Comisión relativo al proyecto
de ley de Sanidad.

[Continuación).
PARTE OCTAVA.

Mataderos, muladares y desolladeros; cremación de animales
muertos; abonos; mercados de g'anados;

enfermerías para animales.

Àrt. 54, Tendrán uno ó más mataderos los pueblos
que cuenten más de LOOO habitantes, establecidos
fuera ó en los confloes de las poblaciones. Su estable
cimiento exige informe prévio del Consejo de Sanidad
provincial. Él cuidado de su higiene e.s de cuenta dt-l
inspector médico raunicips.1.
Art, 55. No se permitirá la entrada de ninguna res

enferma á juijio del inspeclor veterinario especial.
Este cargo existirá en todos los mataderos de lo^

pueblos importantes; será provisto por los Ayunta¬
mientos á proj)uesta de los Consejos de Sanidad, mu-
oipales, y tendrá derechos de reconocimiento segur,
tarda aprobada por el Ayuntamiento oyendo á dicho
Consejo. Cuando estos cargos sean Cvucedidos en vir
tud de oposición, sus individuos lo serán honorarios
del Cuerpo de Sanidad civil.
Art. 5Ô. Lo-í muladares, desolladeros y gusaneras

se situarán fuera oe las poblaciones, áser posible á
l.OOO metros de dista cia, y en la parte opuesta á lo.s
vientos reinantes.
En este mismo sitio, en las poblaciones importantes,

se establecerá un horno para quemar los animale-s
muertos de enfermedades contagiosas é infecciosas;
también se destinaiá un paraje para enterrar los de¬
más animales muertos, siendo de cuenta de los duo- "
ños la conducción, cremación y enterramiento.

Se exceptúan los Ayuntamientos que psra fin indus
trial utilizan los restos de animales muertos, los cua¬
les pueden ser depositados en parajes adecuados ó eo
establecimientos industriales. Como la higiene deter¬
mina, de manera que no alteren la salubridad púb'i-
ca; pero queda prohibido terminantemente emplear
para estes fines los restos de animales que hayan
muerto de'enfermedades infecciosas é contagiosas, los
cuales deberán ser destruidos por cremación.
Art. 57, Habrá en las afueras de cada poblaeicn

un sitio en el paraje más salubre, donde cada vecino
pueda depositar los abonos fermentados, quedando pro¬
hibido en absoluto que se coloquen en las calles, ni
áun con objeto de cargarlos para conducirlos al campo.
El depósito de e^tas mateiias podrá, á voluntad de

los vecinos, efectuarse en tierr.iS de su propiedad
particular, siempre qu0 ésta se halle á 20O metos por
lo ménos ríe distancia de las última.s casas de la po¬
blación.
Iguales prescripciones se aplicarán al depósito de

materias animales y vegetales que se destinen á fá¬
bricas de productos químicos ó á aplicaciones indus¬
triales.
Art. b8. Los Municipios que tengan mercados de
anades permanentes ó transitorios, los establecerán
onde no peijudiquen á la salud pública, bajo la res¬
ponsabilidad de h s alcaldes.
Todos los que se hallen en este caso, y los de gran¬

des poblaciones, tendrán en las afueras una enferme¬
ría para les animales que padezcan enfermedades con¬
tagiosas 6 infecciosas, siéndo obligación dé los due -
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Sos, bnjo su res¡iODSibüi Isd, •H·.bs.n·'.r la.traei-icion, ■■.SÍ
eomo serán de su cuenta ios gastos de manutención y
curación.

PARTE NOVENA

Disposiciones generales.
Art. 59. Los alcaldes de las poblaciones más im¬

portantes, de acuerdo con el inspector médico munici¬
pal y prévio informe áel Oonsejo sanitario, dispon¬
drán:
1.° Uno 6 más edificios hospitales, barracas ó tien¬

das bien montadas, con el posible aislamiento, para
albergar y asistir en caso de verdadera necesidad a los
que contraigan enfermedades contagiosas.
2." En las poblaciones marítimas y ribereñas, me¬

dios de salvamento y demás convenientes para acudir
con prontitud en los casos de asfixia.
3." Lavaderos públicos dispuestos para evitar que

se mezclen en ellos y tengan contacto las ropas de las
personas sanas con las de los oifuntos y de los enfer¬
mos que padezcan enfermedades contagiosas.
4." Gimnasios públicos dirigidos pericialmente"

para contribuir á la conservación de la salud y al des¬
arrollo délos jóvenes.
Art. 60. Queda terminantemente prohibido cele¬

brar funerales de cuerpo presente.
Art. 61. La traslación de los enfermos que padez

can males contagiosos ó infecciosos se verificará en
forma conveniente, en vehículos apropiados á este fin,
nunca en coches públicos.
El médico que asista á estos enfermos, cuando crea

que la habitación que ocupan no es higiénica, dará
aviso, bajo su responsabilidad, á la autoridad muni-
eipal, para q'ie ésta ordene una visita de inspección
módica que reconozca la habitación, y si ésta no re
uniere buenas condiciones higiénicas, la autoridad
municip'íl acordará la tr.-)slacion del enfermo al punto
designado para este objeto ó á la sección apropiada de
los hospitales.
Art. 62. Se pri hibe criar y mantener dentro de las

poblaciones grandes, animales de pezuña hendida,
como cerdos, cabras, ovejas, vacas, etc., permitién¬
dose Bolamente corrales y establos en las afueras, si¬
tuados convenientemente para contener el número
que se designe de vacas, ovejas ó cabras necesario
para el surtido de leche.
La vigilancia de estos corrales y establos editará á

cargo del inspector veterinario municipal, el cual hará
una visita mensual por lo ménos, prèvia la autoriza¬
ción correspondiente.
Art. 63. El Ministro, prèvia consulta del Consejo

superior de S-inidid, dará las reglas generales á qua
deben sujecutarse los Ayuntamientos en la formación
de sus reglamentos, ordenanzas y bandos municipales
en cuanto se refieren á la higiene y salubridad pú
blicas.
Los de capitales de provincia y del Municipio de

Madrid serán aprobados por el Ministro, prévio infor¬
me del Oonsejo superior, y ios de Municipios lo serán
por los Gobernadores, prévio informe de los Consejos
provinciales.

CAPITULO II.

Endemias, enfermedades contagiosas, epidemias
y epizootias.

Art. 64. Siempre que una enfermedad se repita
con inusitada frecuencia ó ataque á muchos indivi¬
duos, ks médicos tienen el deber de dar inmediata
me.nte aviso al alcalde, quien lo pondrá en conoci¬
miento del Consejo do. Sanidad municipal.
Si del dictamen de esta c irporaeion resultara califi¬

cado el mal de enfermedad epidémica ó de epidemia,
el alcalde lo avisará al gobernador, el cual consultará
el caso con el Oonsejo de Sanidad provincial.
Art. 65. Tanto el alcalde como el gobernador to

tTiT-ir, las m- 'k ¡íis qu- e-tiiafin oportunas p-rt dete¬
nir la marcha de la enfermedad, oyendo á sus respec
tivos Consejas de Sanidad.
Art. 66. Cuando la epidemia tome caractères de

gravedad ó se extienda á más de una provincia, les
gobernadores respectivos lo comuaiearán al Ministro
de la Gobernación, que oirá al Consejo superior de
Sanidad antes de disponer lo que crea más convenien¬
te á la salud pública si el easo da tregua para la con¬
sulta, y obrará sin ella si es urgente.
Art. 67. Durante los períedos en que reinen gra¬

ves epidemia.s, el Gobierno, asesorado del Oonsejo su¬
perior de Sanidad, queda revestido de amplias faculta¬
des psra disponer cuanto crea conveniente.
Art. 68. Es deber de los Ayuntamientos de las

grandes poblaciones tener siempre organizado un ser¬
vicio extraordinario de personal y del material posi¬
ble, dispuesto á entrar en función en el momento en
que apareciese una epndemia, cuyo personal no deven
gará retribución alguna sin funcionar. En las restan¬
tes poblaciones se hará lo posible para satisfacer este

■ precepto, al ménos en parte.
Art. 69. Todos los hospitales tendrán con el debi¬

do aislamiento un depar'^amento para recibir los en¬
fermos de males contagiosos a-gudos, como las virue¬
las, sarampión, etc ; así como se procurará en la cons¬
trucción de los nuevos hospitales, y en cuanto sea po¬
sible en los existentes, evitar á los enfermos la vista
de los males de sus compañeros.
Art. 70. El Gobierno cuidará de la existencia en

algunas localidades aisladas de hospitales para las
enfermedades crónicas trasmisibles, como la pelagra,
lepra, tisis, etc., asi como de la creación en determi¬
nados puntos del litoral do establecimientos para
combatir el linfatismo y el eserofnlismo de los niños,
usando las aguas del mar.
Art. 71. Los veterinarios tienen los mismos d- be

res respecto de las epizootias quemares el art. 64 á
los médicos respecto de las qpidemias. En este easo
obrarán igualmente los alcaldes y los gobernadores.
Art. 72. ElGobier;:0 fomentará el estudio cons¬

tante de estas enfermedades, facilitando los medios y
estableciendo premios para las Memorias que lo u crez¬
can á juicio del Consejo superior de Sanidad ó de la
Real Academia de Medicina.
Las Memorias premiadas se publicarán en la Gaceta

y en log Boletines oficiales de las provincias.
Art. 73. Los médicos y farmacéuticos particulares

que durante una epidemia ofrezcan y presten gratuita¬
mente sus servicios á las autoridades en beneficio de
los invadidos, y se inutilicen para el ejercicio profesio¬
nal en el desempeño de sus funciones, serán recompen¬
sados por el Gobierno con una cruz de beneíicencia
pensionada, prévio expediente y propuesta del Con¬
sejo superior dé Sanidad; cuya misma pension disfru¬
tarán tas viudas y huérfanos.
El Gobierno también podrá conceder condecoracio¬

nes á los facultativos que se distingan durante las
epidemias.
Estos preceptos son aplicables á los veterinarios y

á sus viudas y huérfanos, cuando aquéllos quedaren
inutilizados ó fallecieren por i asistencia de una epi¬
zootia.
Art. 74. Queda prohibido el sistema cuarentena-

rio interior. Más cuándo circunstancias especialísimas
aconsejaren la adopción de medidas coercitivas, el Go¬
bierno podrá disponer el modo como deban efectuarse,
habilit-ndo lazaretos en puntos convenientes y esta¬
bleciendo acordonamientis fronterizos.
Kgtas níedidas no se podrán tomar sin oír antes á

los Consejos de Sanidad de las provincias fronterizas
y al Consejo superior.

CAPÍTULO III. •

De las fuentes minero-medicinales.
Art. 75. Las fuentes minero-medicinales de utilí-
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dad pública depeadirán del Míaisteria de la Goberna¬
ción por medio del director general, inspectores gene¬
rales y gobernadores civiles, y serán regidas inmedia¬
tamente por inspectores de aguas minero-medicioales.
Art. 76. El Estado tendrá por ahora en ciento de

estos establecimientos otros tantos inspectores en pro
piedad. Los restantes serán regidos por inspectores in¬
terinos, nombrados libremente en cada temporada por
la Dirección general, con una gratificación.
Art. 77. Los bañistas podrán hacer uso de las

aguas por prescripción del inspector del establecimien¬
to ó por la de cualquier otro médico.
Art. 78. Es Obligación de todo bañista para usar

las aguas, manifestar al jefe del establecimiento por
escrito ó de palabra:
1." Sus circunstancias personales;
2.® La historia de la enfermedad, y
3.® El nombre del médico que le haya prescrito su

uso y la forma de administración. Para facilitar el
cumplimiento de este deber, idispensable á la estadís¬
tica, la Inspección general tendrá dispuestos en todos
ios establecimientos libros talonarios de estados im
presos que llenarán los bañistas ó el médico inspector.
Art. 79. En estos estados colocará el bañista el

timbre del impuesto balneario, el cual será inutilizado
por el médico inspector.
Artr 80. Este cuidará:
1.®

, De terminar aquellos datos estadísticos, inves¬
tigando el resultado del uso de las aguas, á lo cual
debe cooperar el bañista por interés público.
3.® De aconsejar al enfermo lo que juzgue con ve

niente, cuando considere contraindicado el uso délas
aguas; mas si á pesar de las razones por él expuestas,
el bañista insiste en usarlas, no se puede prohibir esta
resolución.
Art. 81. Los inspectores de aguas minero-medici¬

nales no podrán exigir derecho alguno á los bañistas
por los servicios á que se refieren los artículos preae-
dentes. Pero devengarán honorarios libres por todos
los servicios profesionales que los bañistas les demao-
den voluntariamente, incluso por la consulta primera
cuando el bañista exprese en el estado que úsalas
aguas por prescripción del inspector.
Art. 82. Los pobres de solemnidad podrán hacer

gratuitamente uso de las aguas. Su conducción y es
tancias serán de cuenta de los Municipios ó Diputació
nes provinciales correspondientes. Su asistencia mé
dica estará á cargo de los inspectores de aguas. Acu
dirán por tandas proporcionadas á la seguridad de
alojamiento y medios de tratamiento; á cuyo fin, antes
de cada tanda se pondrán de acuerdo los dueños de
los establecimientos con aquellas corporaciones popu
lares.

{'Coníimard.)

ENTUSIASMO INMERECIDO^

Un apreciable comprofesor, el veterinario se¬
ñor D. Martin Lopez, nos ha remitido un escrito
en el que se felicita y da el parabién á nuestra
clase por el acontecimiento magna de hallarse en
perspectiva una nueva Ley de Sanidad civil. Ex¬
tiéndese á este propósito el Sr. Lopez en conside¬
raciones sobre la triste situación en que se mira
la Veterinaria como profesión y como ciencia, y
cree ver en el proyecto de esa Ley un remedio
para todos los males que nos agobian.
Asi debiera ser, estimado Sr. Lopez! Pero, des¬

graciadamente, la Ley á que aludimos pre¬
senta capitalísimos defectos, que, en realidad,

vienen á empeorar las desdichas de nuestra vida
práctica.
De esa, bendita Ley en proyecto linicamente

salen bien librados los abogados y los médicos;
los famacéuticos y los veterinarios quedamos tan
mal ó peor que estamos ahora.
Reconozcamos desde luego que es una Ley in¬

viable, imposible en la práctica, ya por las gran¬
des é innecesarias complicaciones que originaria,
ya, sobre todo, por los enormes gastos que su
cumplimiento habria de exigir. Pero lo verdade¬
ramente lamenlable es: que no haya habido el
valor suficiente para sustraer á la influencia pro¬
vincial y de los municipios toda la reglamenta¬
ción y toda la remuneración de los servicios sa¬
nitarios.— testos servicios envuelven, represen¬
tan siempre, absolntamente siempre, una utili¬
dad general, no una utilidad local; y es, por tan¬
to, el Estado quien tiene el derecho de reglamen¬
tarlos y el deber de retribuirlos decorosamente.
j.Qué esperaran de la autonomía municipal ni
aun de la provincial nuestros legisladores, en
aquellos casos en que el desarrollo, la inteiqireta-
cion y las aplicaciones de Ja Ley de Sanidad
quedan á merced de las provincias y de los pueblos?
¡Se necesita estar ciego, pero voluntariamente,
para no ver con toda claridad un fiasco com¬
pletísimo!
Adulando, cediendo al sonsonete de los perió¬

dicos políticos, se ha llegado á dar un paso de
avance en este sentido con respecto á la instruc¬
ción primaria, de tanta necesidad en esta atrasa¬
dísima nación de frailes y toreros. Mas ¿acaso la
salud pública es de menor importancia, es ménos
n'^cesaria que la intruccion? «.Salus popuU supre¬
ma lex esto.y> Pero esta ley suprema qiieda su¬
bordinada, supeditada á la ley municipal y en
disposición de ser viciada, adulterada, corrompi¬
da por ella!...
No! no es posible. Sr. Lopez, tributar grande»

elogios á la nueva Ley de Sanidad civil. Si La
Vetesinaria Española la va siguiendo paso á
paso, es con dos objetos: 1.® Para que se vea que,
gracias á la amabilidad de las comisiones del Se¬
nado y del Congreso, y á las gestiones practica¬
das por el Sr. Tellez y otros veterinarios, gra¬
cias á esto, podemos tener el pueril gusto de ver
siquiera mencionada nuestra clase en esta des¬
venturada ley (pues no debe olvidarse que la Ve¬
terinaria quedaba barrida enteramente del pro¬
yecto, tal como le presentó á las Cámaras el se¬
ñor Ministro de la Gobernación).—_E1 segundo fin
que nos proponemos es: dejar consignadas algu¬
nas pequeñas ventajas que, á cambio de no pocas
injusticias, nos concede la futura ley (que no lo
será) sobre lo que en la actualidad está vigente.
El Sr. í opez no conoce, sin duda, el Proyecto

.primitivo; y por eso bate palmas al encontrarse
con el informe de la Comisión del Senado. Pero...
¡no es posible hacerse ilusiones!

L. F. G.
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